
From: Francisco Nicolas Powell <fpowell@buenosaires.gob.ar>
Sent: Friday, September 28, 2018 10:28:47 AM
To: Rafael Gentili (LPP)
Cc: Maria Gracia Andia
Subject: Re: Traslado del Descargo (EX-2018-25137349-MGEYA-MGEYA ante el Ente Regulador de 
Servicios Públicos)

 
Estimado Sr. Gentili:

Acuso recibo de la recepción. A su vez, en cuanto al tema de las copias simples de la 
normativa de referencia en el descargo, cumplo en informar que dichas copias no nos fueron
remitidas por el ERSP de modo adjunto al descargo. Sin embargo, tratándose de información
disponible en los medios de publicación de normativa oficiales, a fin de subsanar la omisión, 
remito tanto los enlaces de dicha normativa como versiones .pdf adjuntas.

1. Ley N°24.240: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/638/
texact.htm; 

2. Ley N°210: http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley210.html;
3. Resolución N°673/ERSP/2016, publicada en el en el Boletín Oficial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires n.° 5.099, del 31 de marzo de 2017, aprobando el 
“Reglamento de procedimiento de reclamos de usuarios y sanciones por Infracciones 
en la prestación de Servicios Públicos del Ente Único Regulador de Servicios Públicos 
de la CABA”: https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/
20170331.pdf;

4. Anexo de la Resolución 
N°673/ERSP/2016: https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/
OC-RES-ERSP-ERSP-673-16-ANX.pdf. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,

Francisco Nicolás Powell
Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 3175, Piso 3°, C.A.B.A.
Teléfono: 5030-9885 (int. 3244)

De: Rafael Gentili (LPP) <rafael.gentili@lppargentina.org.ar>
Enviado: jueves, 27 de septiembre de 2018 16:41
Para: Francisco Nicolas Powell
Asunto: Re: Traslado del descargo

 
Señor
Francisco Nicolás Powell
Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información
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Por medio del presente acuso recibo de la respuesta brindada por el ERSP, no así de los 
anexos que se mencionan en vuestra comunicación, los cuales no fueron remitidos ni en este
mail ni en su ampliatorio (en el que se me adjuntó la nota de respuesta citada, solamente).

En concreto no se remitió: a. copia de la normativa que se menciona en respuesta a Punto 3 
del Registro N° 4637, cuarto párrafo; b.copia de la Resolución N° 673/ERSP/2016 que se 
menciona en respuesta a Punto 2 del Registro 4637.

El presente acuse no implica conformidad con la respuesta recibida.

Atentamente,

Rafael Gentili
Presidente
Laboratorio de Políticas Públicas
www.lppargentina.org.ar
@lppargentina
Sánchez de Bustamante 27, Piso 2°, Ciudad de Buenos Aires
+54-11-4861-5204/4865 int. 142 y 173

---------- Forwarded message ---------
From: Francisco Nicolas Powell <fpowell@buenosaires.gob.ar>
Date: jue., 27 de sep. de 2018 a la(s) 14:11
Subject: Re: Traslado del descargo
To: rafael.gentili@lppargentina.org.ar <rafael.gentili@lppargentina.org.ar>
Cc: Maria Gracia Andia <mgandia@buenosaires.gob.ar>

Estimado Sr. Gentili:

Le pido disculpas por la omisión. Por medio del presente adjunto el descargo de marras, 
tanto en su versión adjunta al expediente como la original, que no incluye los encabezados y 
pies de página que tapan parte de lo escrito.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,  

Francisco Nicolás Powell
Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 3175, Piso 3°, C.A.B.A.
Teléfono: 5030-9885 (int. 3244)

De: Francisco Nicolas Powell
Enviado: jueves, 27 de septiembre de 2018 14:09:36
Para: rafael.gentili@lppargentina.org.ar
Cc: Maria Gracia Andia
Asunto: Traslado del descargo
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de septiembre de 2018

Sr. Rafael Gentili
Sánchez de Bustamante 27, Piso 2°,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1173AAA
S_________________/___________________D 

Estimado Sr. Gentili: 

Por medio del presente correo se le hace traslado del descargo presentado en el día de hoy
por el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, identificado como Nota N°62/PARA/2018, ante su reclamo del 12 de septiembre de
2018, cuyo número de referencia es RE-2018-25196446- -MGEYA y que tramita ante este
Órgano Garante en el expediente N°25137349/MGEYA/2018. Se le solicita que confirme la
recepción del  presente correo y sus adjuntos, y  se ruega tenga a bien considerar que el
traslado es para su vista y consideración y, además, a los fines de acercarle la información
requerida de modo oportuno, sin abrir a una nueva instancia expositiva de réplica y dúplica.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,

Francisco Nicolás Powell
Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 3175, Piso 3°, C.A.B.A.
Teléfono: 5030-9885 (int. 3244)


